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RESOLUCION N* 92.1.L.1. 128% 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO1 

QUE el 6 de agosto de 1992, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de *"SUMIL C.A.*; 

QUE el Dr. Francisco Moreno Badíllo , ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misnaj 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarío, 
mediante memorando N* DJ.CAE£.92.556 de 18 de agosto 
de 1992, ha emitido inforae favorable para la contiínua- 

* ción del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cueplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
ia Ley 7 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “"SUMIL 
C.A.*", con domicilio an quito, con un capital social 
áe DOS MILLONES DE SUCRES  (8/2'000.000,00), dividido 

en 2.009€ acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES —(S5/1.000,00) de valor cada una, -de conformidad . 
con dos términos constantes en la referida. escritura 
pública. NS 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Sexto 
áel cantón Quito tome nota al margen de lla matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

q ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
Zag) Zy2 del cantón Quitor a) inscriba la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
fRegiatro. 
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"SUMIL C.A.* 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor Circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 

2 0 A60 1992 
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